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El pasado 8 de marzo se ha cerrado un acuerdo en la Mesa Sectorial de Policía Municipal
firmado, de una parte, por las secciones sindicales de CCOO, UGT, UPM y CSIT (a falta de la
pronunciación definitiva de CPPM) y, por otra,del Director de Policía Municipal de Madrid y el
Coordinador de Seguridad.

  

Adjuntamos el documento finalmente alcanzado, después de 3 sesiones de negociación, en el
que CCOO-PM ha jugado un papel determinante al conseguir integrar en el texto muchas
propuestas de nuestro proyecto sindical, garantizando la publicidad, transparencia, igualdad de
oportunidades, mérito y capacidad en los concursos de plazas en Policía Municipal.

  

Venimos de un periodo de 25 años de oscurantismo, imposición y abuso en el que CCOO-PM
ha reivindicado prácticamente en solitario la normalidad y el respeto a la legalidad en la gestión
de personal y de nuestro servicio público. Sin embargo, son estos tiempos de propuestas, de
contenidos, de ideas y de participación sindical cuando mejor se ve, si cabe, la necesidad de
un sindicato como el nuestro en Policía Municipal.

  

Pincha aquí para ver la convocatoria
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https://drive.google.com/file/d/0B5X7Wv2zpnpCaEZENFVKRHQzdDg/view?usp=sharing

